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RE,SOLUCIÓN DE GDRE,NCTA MUMCIPAL
N. "O9 7-202 5-GM-MPA-C.

Anta, 14 de mago de 2025.

EL GDREIúTE DE LA MUMCIPALIDAD PROWNCI/AL DB AIiTTA

yrs?tO.' La Opinión Legal N. '228-2O25-GAL-MPA de la Gerencia de Asesoría Legal, el Informe
N.' O54-2O25-NP/GG-EEAC delaGerenciaGeneral de IVP g el Infonne N." O33-2O25-NP/JO-RSBG, del
Jefe de Operaciones IVP de Municípalidad Prouincia.l de Anta;

CO¡ISIDERAIVDO..

órgano de
cltenta con

N."27972,

Que, el numeral 7.2 del artículo 7 del Decreto Supremo N." OOB-2OO7-EF que apnteba
Lineamientos para la Distribución g Ejecución de los fondos públicos de los Gobiernos Locales
prouenientes de la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarias, indica: "Los fondos públicos a ser
transferidos (...) corrctiütgentransferencias programdlicas destinaáas exclusiuamente alfinanciamiento
de los programqs g proAecfos sociales, en el marco de las Políticas Nacionales para la superación de la

Que, el artíanlo 194 de la Constihtción Política del Perú, modificado por Leg N." 30305, señ.ala
que: "Las municipalidades prouinciales g distritales son Órganos de Gobierno Local. Tienen autonomía
política, económica g administratiua en los asuntos de su competencia lo Ete debe ser concordado con
Io dispuesto por el articulo II del Títttlo Preliminar de la Leg N.' 27972, Leg Organica de Municipalidades,
que prescribe: "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica g administratiua en los

establece: *Son atribuciones del Alcolde. Delegar sus atribuciones, (...) g los administratiuas en el
Gerente Municipal", quien desempeña el cargo con arreglo a lo dispuesto en Ia Leg Orgdnica de
Municipalidades, el Reglamento d"e Organización g Rtnciones g el Manual d.e Organización g Funciones
de la Municipatidad Prouincial de Anta;

Mqntenimiento

ntral
por (...). b)

de caminos uecinales

A la estrdtegianacional de seguridad alimentaria. Estas
transferencias para Infraestrucfitra Vial-Programa de

de PROVIAS DESCENTRALUADO a cargo del Ministerio
de Transportes g

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 del Decreto Supremo N." 034-2OO8-MTC, modificado por la
Primera Disposición Complementarta Modificatoria del Decreto Supremo N.' 015-2024-MTC precisa ¿as

autorídades competentes parala aplicación del presente Reglamento, de conformidad conlos niueles de
gobiema que colresponde a la organización del Bstado, son las siguientes:(...) c) Los Gobiemas Locales,
o. traués de la.s municipalidades prouinciales y distrrtales, a cargo de la gestión de la infraestrucfitra de
la Red Vial Prouincial, así como de la Red ViaI Urbana g los caminos rurales de su competencia no
considerados en el Sistema Nacional de Caneteras, respecüuamente,' g el articulo 5 indica: "Las
autoridades competentes, establecidas en el artículo 4 del presente Reglamento, pueden delegarse entre
sí mediante conuenios, la gesüón de tramos o eletnentos de la infraestntchtra de la red uial de su
competencia";

Que, Mediante Resolución Directoral N.' O14-2025-MTC/ 21, que aprueba la modificación de Ia
Directiua N.' 001-2O24-MTC/21, paTa "PROCEDIMIENTO PARA EL MONITOREO Y SEGUIMIENTO DE
LAS ACCIONES DD MANTENIMIDNTO DE LA I¡TFRA.ESTRUCTURA VIAL DE COMPETENCIA DE LAS
UNIDADES EJECUTORAS CON RECURSOSASIG]VADOS POR EL MEF Y GESTIO¡TADOS O FINANCIADOS
POR EL MTC-PVD". En su numeral6.2. MONITOREO Y SEGUIMIENTO AL MANTENIMIENTO EN VLAS
VECINALES CON RDCURSOS CO¡{DICIOIüADOS, señala: que en el monitoreo A.seguimiento a la
ejeanción del mantenimiento rutinario g periódíco con recursos condicionados, PVD reuisa las solicitudes
de tramite remitidos por cada Unidad Ejecutora, según tipo de recurso, mn la finalidad de monitorear el
auance de cada una de las interuenciones, las mismas que se presentqn a traués de la mesa de partes
uirfital de PVD g complementariamente registrada en el SMV, asimismo en eI numeral 6.2. 1 Tramite para
la primera asignación financiera sub numeral 6.2.1 .2 literal d la resolución o documento equiualente que
apruebe el expediente o doanmento técnico de mantenimiento uial. Asimismo, el numeral 1 5.1 del artículo
75 precisa aue: Las actiuidades de mantenimiento uial comprenden las siquientes fases: a)

NC¡A
IVP
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Mantenimiento Rutinario. Es el coniunto de actiuidades que se realizan en las uías con caracter
permanente para conseruar sus niueles de seruicio u de acuerdo con el numeral 15.2 del mi.smo artíanlo.
es responsabilidad de las autoridades (indicadas en el numeral 4 del precitado Decreto Supremo)
realizar las actiuidades de mantenimiento en forma oermanente u sostenida de la red uial de su
competencia:

Que, mediante Conuenio N.'095-2O25-MTC/21 Conuenio de Gestión para la ejeanción del
mantenimiento Rutinario de Vías Vecinales entre Prouias Descentralizado g la Municipalidad Prouincial
de Anta - PIA 2025, suscn¿o entre el Progecto Especial de Infraestrucfiira de Transporte Descentralizado
- Prouias y la Municipalidad Prouincial de Anta, en el numeral 6.6 de la CLAUSULA SEXTA indica que
la Municipalidad Prouincial asume la responsabilidad en la elaboración A aprobación de los doanmentos
técnicos para la ejecución del mantenimiento Rutinario Vial;

SE RDSUELVD:

ARTfcurD pRrMBRo. - A¡.RoBA¡. EL EInDDTENTE TÉc¡rco PARA MANTENIMTDNT0
RUTINARIO DEL CATVIINO VECTNAL TRAMO ANCATruASI (KM 02+416) - SA¡T RAFADL

CCOLCCABAMBA - AYLLACA ACCORACCAY - EMP. CU-1226, con un presupuesto total equiualente a

S/ 62,582.00 (sesenta g Dos Mit Qutníentos Ochenta g Dos con OO/7OO Soles/, con un plazo de

ejecución d"e doscientos cucffentq (240) días calendarios, Según detalle siguiente:
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para MANTENMIENTO RUTINARTO DEL CAMINO VECINAL ANCAITUASI (KM 02+4L6) - SAN RAFAEL'
CCOLCCABAMBA - AWLACA ACCORACCAY - EMP. CU-1226, precisando que el monto total de

para mantenimiento rutinario asciende a S/62,582.00 soles, concluAe que el expediente
de mantenimiento rutinario cumple con el contenido establecido en GEMA (Gesüón de

mantenimiento) con un presupuesto S/62,582.00 (Sesenta _g Dos
O0/ 1O0 Soles,/, conun plctzo de ejecución de 240 días calendarios;

Mil Quinientos Ochenta g Dos con

tr.s:3
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¡nUCUt O SeeÚN»O. - ARANSCRÍBIR, la presente Resolución Gerencial a la Gerencia de
Instituto Vial Prouincial de la Municipalidad Prouincial de Antas g demás areas pertinentes para su
conocimiento g fines de Leg.

ARTICULO TERCERO. - DÍSPOJVER, la publicación de la presente Resolución en el portal uteb
institucional, a la Subgerencia de Tecnologías de Información.

REGIS?RES.E, Y CÚMPI,ASE.

iia. ric¡A
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